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                                                NOTA DE PRENSA

Un juzgado de Burgos declara probado e inaceptable que la aseguradora pretenda imponer el precio hora de reparación

Condena a una compañía a pagar según la valoración del perito nombrado por el asegurado, 1100 € más de lo valorado por el perito de la entidad aseguradora


El Foro Nacional de Empresarios de Talleres de Automoción quiere manifestar su satisfacción por la sentencia dictada por un Juzgado de primera Instancia de Burgos que condena a una compañía a pagar al demandante (asegurado a daños propios en la misma entidad -todo riesgo-) la reparación de su vehículo, según la tasación efectuada por un perito nombrado por el mismo asegurado en disconformidad con la valoración practicada por el perito de la entidad (1.356 euros). La diferencia entre las tasaciones es de 1.100 euros. 

Entre los hechos probados el Juzgado declara que “es evidente, que la compañía de seguros, al menos en este procedimiento, ha intentado minorar los costes de la reparación, sin justificación alguna”.

Para ello, según se recoge en los hechos probados, la compañía impuso el precio de la hora de reparación; práctica que el Juzgado califica de inaceptable en una economía de mercado y en relación con un taller que pertenece a un empresario autónomo, con medios propios. 

En esta misma línea, la sentencia constata que el precio de la hora de reparación se situaba, un año antes de que sucedieran los hechos juzgados, entre los 40 y los 45 euros para los particulares, nueve euros por encima de lo que pretendía pagar la aseguradora, o lo que es lo mismo, hasta un 25% menos del precio expuesto al público.

De los fundamentos de derecho de la sentencia se deduce que en su pretensión de reducir los costes la valoración de la compañía no contemplaba todas las horas de reparación ni tenía en cuenta todas las piezas sustituidas.

El Juzgado, señala que “la que ha incumplido es la compañía aseguradora, pretendiendo imponer su criterio, sin justificación alguna, pues se vale de sus propios empleados [perito de la aseguradora, que declaró como testigo y no como perito de parte al ser considerado empleado de la compañía] para fijar el coste de la reparación, que evidentemente, tratando de burlar los derechos del asegurado, siempre será más económico”. 

Por último, el Foro constata que existen muchos casos similares en que se producen diferencias abusivas de valoración, aunque son pocos los usuarios que tratan de defender sus derechos.
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